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artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
Decreto 93182 del Consejo de Gobierno de la Diputación
General de Aragón.

Tercero. Transcurrido dicho plazo, se procederá a exacción
por la vía de apremio o de las respectivas ftanzas según proceda.

Cuarto. Dentro de dicho plazo los expedientes permanece-
rán a disposición de los interesados, que podrán tomar vista de
los mismos cuantas veces deseen.

Zaragoza, a 26 de octubre de 1992.-El Jefe de la División
de Admon. de Transportes, Francisco Cavero Caro.

ANEXO
Expediente: Z 01925092.
Fecha: 29/04/92.
Nombre: Martínez y Budría, S. L.
Poblaci6n: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanci6n: 15.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 142CLey 161870M25.10.90, 199C

RD 1211/90.

NOTIFICACION de la Divisi6n de Administra-
ci6n de Transp'Ortes, de la iniciaci6n del expediente
que se cita.

No habiendo sido posible notificar la iniciación de los
expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de
alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones
ordenadoras del transporte, tipificadas en la Ley 16181 (BOE
31-7-87), se procede a la notificación, conforme determina el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, a las
personas que se detallan en el anexo, haciendo constar:

Primero. El plazo de prescripción ha sido interrumpido,
existiendo constancia escrita en el expediente (Apdo. 22,

arto 145 Ley 16187).
Segundo. Disponen los denunciados de un plazo de quince

días hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación,
para formular sus alegaciones, con aportación o proposición
de las pruebas que las justifiquen, ante esta División de
Administración de Transportes de Zaragoza.

Tercero. Mientras dure la tramitación de los expedientes
sancionadores, los interesados podrán tomar vista de los
mismos, así como formular o proponer las pruebas justifica-
tivas que consideren convenientes.

Zaragoza, 26 de octubre de 1992.-La Jefe de Sección
Instructora del expediente, María José Anguita arte.

ANEXO:
Expediente: Z 02806092.
Fecha: 13/07/92.
Nombre: Gil Trans, S. L.
Poblaci6n: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Sanci6n: 250.000 pesetas.
Preceptos infringidos: 140A y 90 Ley 16/87, 197A Y41 RD

1211190.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

NOTIFICACION del Departament'O de Sanidad,
Bienestar S'Ocial y Trabqj'O, de c'Onf'Ormidad c'Onel
artkulo80.3 de IaLeyde Pr'Ocedimient'OAdministra-
tiV'O,a J'Osé Luis Cabo de M'Orales por la que se
procede a c'Omunicarle la fecha de bqja de la ayuda
económica que venia percibiend'O,por no enc'Ontrarse
en el d'Omiciliosellalado para recibir notificaciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta

el menor José Luis Cabo de Morales en el Centro Col. Pub.
Cortes de Aragón, en virtud de la disposición transitoria
segunda del Decreto 95/1991 por el que se regulan las presta-
ciones económicas en el ámbito de la acción social, que
éstablece que «los beneficiarios de las prestaciones propias
del sistema de protección de menores existentes hasta la
entrada en vigor de este Decreto mantendrán las mismas, en la
cuantía que vinieran percibiendo si ésta es superior a la
resultante de la aplicación de la presente normativa, siempre
que reúnan las condiciones que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oftcio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible de modiftcar el derecho a la prestación.
. Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oftcio del expediente de José Luis Cabo de Morales, beneficia-
rio de una prestación propia del sistema de protección de
menores con anterioridad al 1 de julio de 1991, fecha de
entrada en vigor del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/19,91,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado
menor concurrenJos requisitos exigidos para seguir percibien-
do la prestación.

Resuelvo el mantenimiento de la ayuda económica de media
pensión en favor del menor José Luis Cabo de Morales hasta
el31 de agosto de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los quince días siguientes al de la recep-
ción de esta Resolución, conforme establecen los artículos 59;
113 Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el
artículo 51.3 y27letrai) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 1 de septiembre de 1992.-La Directora Gene-
ral de Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departament'O de Sanidad, .
Bienestar S'Ocial y Trabaj'O, de c'Onf'Ormidad c'Onel
artkulo 80.3 de la Ley de Procedimient'O Admi-
nistrativ'O, a Pilar Cab'O de M'Orales p'Or la que se
pT1'Ocedea comunicarle lafecha de,baja de~ ayuda
ec'Onómica que venta percibiend'O, por n enc'On-
trarse en el d'Omicili'Oseflalad'O para rec' ir n'Oti-
flCaci'Ones •. /

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
lamenor 'Pilar Cabo de Morales en el Centro Col/Pub. Cortes
de Aragón, en virtud de la disposición transitorjá segunda del
Decreto 95/1991 por el que se regulan las pn{staciones eco-
nómicas en el ámbito de la acción social, que establece que
«losbeneftciarios de las prestaciones propias del ~tema de
protección de menores existentes hasta la entrada en vigor de
este Decreto mantendrán las mismas, en la cuantía que vinieran
percibiendo si ésta es superior a la resultante de la aplicación
de la presente normativa, siempre-que reúnan las condiciones
que motivaron su .concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oftcio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible de modiftcar el derecho a la prestación.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Pilar Cabo de Morales, beneficiaria de
una prestación propia del sistema de protección de menores


